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La información suprimida es de carácter
confidencial, conforme a lo dispuesto en
los ArtS. 6 literal a), 24 literal c), 30 y 32
de la Ley del Acceso a la Información
Pública, (LA IP).

ORDEN DE COMP

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD)
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

COPIA

ORDEN ÚMERO. 48/2012

SEÑORES:
MORENA CONCEPCION, FIGUEROA DE RAMOS. LIBRE GESTlO I 0.63/2012

Presente
FECHA: 08 de Noviembre de 2012

SOLICITAMOS A USTEDESSESIRVANREALIZARENTREGASEGUNDETALLE,DESPUESDE RECIBIRLA PRESENTE
ORDEN DE COMPRA DE "ADQUISICiÓN BOLSA TIPO CANGURO PARA EL PERSONAL DE
FOSALUD"EN LA SEDE DEL FOSALUD UBICADA EN 9' CALLE PTE. NO. 3843, COLONIA ESCALÓN, SAN
SALVADOR.

DEPENDENCIA SOLICITANTE: FORMA DE PAGO: CREDlTO A 60 DIAS
TALENTO HUMANO CALENDARIO

FACTURA DUPLICADO CLIENTE

Renglon Detalle del Servicio Cantidad Unidad de Precio Monto Total
Medida Unitario C/IVA

C/IVA
BOLSA CANGURO
Elaborada en Tela Orfox con zipper, agarradero en Nylon

I dos depósitos impresa en serigrafia a dos colores y un 2,600 cada uno $ 2.75 $ 7.150.00
deposito a un lado, cinturón ajustable color Azul negro.
Tamaño: Mediano Logo: Tamaño de impresión: 10cm de
basey 2 cm de alto

I Sumas totales $ 7,150.00

1-21-1-54104

NOTA: EN CASO DE NO CUMPLIRSE ESTA ORDEN DE COMPRA, DEBERA SER DEVUELTA A NUESTRA
OFICINA CON LAS INDICACIONES PERTINENTES, FAVOR LEER LAS CONDICIONES GENERALES DE LA
COMPRA EN HOlA ANEXA.

UNIDAD DE AOQUI ICIONES y CONTRATACIO E I TITUCIONAL
fondo iolidario para la Salud (FQSALU )

9"'Calle PIC. O. 3R43. Colonia Escalón. San Salvador
Teléfono: 2528·9700. 2528-9738. Fax: 2528·9742
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AUTORIZO: r '-.

NOMBRE. DUI, FIRMA DE LA PERSONA
AUTORIZADA Y SELLO DE LA EMPRESA

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

../ Además de lo señalado en cuantO a las condiciones de entrega el ofertante incluyo en sus costos todos los

detalles necesarios para el normal cumplimiento de lo contratado y no se aceptará ningún recargo adicional por

detalles fortuitos .

../ Toda producto que se suministre bajo las especificaciones técnicas aquí detalladas, deberán ser nuevo, de calidad

comprobada .

../ Su embalaje deberá cumplir con las condiciones necesarias para garantizar la protección del producto, en su

manipulación, transporte y almacenaje a mediano plazo .

../ La recepción del suministro la realizará la Administradora de la Orden de Compra, quien será la responsable de

la elaboración de las actas de recepción .

../ Si algunos de los suministros entregados tiene algún tipo daño como roto o descocido. la impresión del nombre

no es legible o clara. el color no es el solicitado, zipper averiado deberá ser sustituido por el contratista sin

ningún costo adicional para FOSALUD, por un periodo de 12 meses contados a partir de la recepción de los

suministros.

Para la cancelación de los suministros adquiridos el Contratista está obligado a presentar en los primeros
dieciocho días de mes, como fecha límite, la siguiente documentación:

../Factura Duplicado Cliente a nombre del FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (original y dos copias)

../'La factura contendrá la Retención IVA 1%, el cual se calculará sobre el valor neto de la compra, es decir, sin el 13%
del IVA y valor total facturado menos dicho 1%.

../'La factura debe ser presentada en la Gerencia Financiera Institucional, previa firma y revisión de la Administradora de
la Orden de Compra .

../Acta de Recepción elaborada por la Administradora de la Orden de Compra. (original y una copia)

../EI Acta de Recepción y Factura deberá contener: Número de Solicitud de Cotización, Número de la Orden de
Compra, Número del Ren~lón :-O"':'':!:: :.::-:!::::-'''' ~recio total y descripción del sumini<~":: /= ::::-'-':::'0

U !DAD DEADQ I ICIONESy CONTRATACIONESINSTITUCIONAL
Fondo 'olidario paraI~Salud (FO' LUD)

9" Calle PIC. O. 38'¡3. Colonia Escalón. San Salvador
Teléfono: 2528-9700. 2:28-9738. Fax: 2528-9742
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v' Presentar en original o certificada y dos copias el detalle del suministro prestado (esto aplica para el caso de
suministro o servicios de varias entregas).

La cancelación se efectuará en la Unidad de Tesorería de la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD, en dólares
de los Estados Unidos de América, en un plazo de sesenta días calendario posteriores a que la contratista haya
presentado para trámite el quedan respectivo a dicha gerencia.

LUGAR DE ENTREGA DEL LOS SUMINISTROS:

El alcance geográfico del suministro de los bienes objeto de la orden de compra, contempla la entrega de estos en las
instalaciones de la Sede Administrativa Central del FOSALUD ubicadas en 9' Calle Poniente No 3843, Colonia Escalón,
San Salvador.

El Contratista entregará 30 días calendario posterior a la distribución de la orden de compra, en las instalaciones de la
Sede Administrativa del FOSALUD.

PRESENTACiÓN DE GARANTIAS

PRESENTAR GARANTIA DE FABRICANTE O DISTRIBUIDOR, tres días posteriores a la distribución de la
Orden de Compra dicha garantía deberá ser Emitida por la empresa y será firmada por el Propietario, Representante
Legal o Apoderado, para un periodo de 12 meses contados a partir de la recepción total de los suministros.

Forma parte integral de la presente Orden de Compra con plena obligación para las partes, la Solicitud de Cotización

de fecha 04 de octubre de dos mil doce y publicado en Comprasal en fecha cuatro de octubre de dos mil doce, la
oferta presentada por el contratista de fecha doce de octubre de dos mil doce, la garantía y otros documentos que
emanen de la presente Orden de Compra.

UNIDAD DE ADQUISICIO ;ES y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)

9" Calle Pte No. 3843, Colonia Escalón, San Salvador
Teléfono: 2528-9700.2528-9738, l ax: 2528-9742
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ANEXO OC No~-a12"(tt2-
CONDICIONES DEL SUMINISTRO

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE

Someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por
vías que no sean estable~idas en las leyes de El Salvador.

Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de Compra,
principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Fondo Solidario para la Salud, procederá a
la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO

Pagar el valor del suministro de SIETE MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA ($7,150.00), IVA INCLUIDO previo los trámites legales, después que la Administradora de
la presente Orden haya recibido los suministros requerido a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones
convenidas.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA
De conformidad a lo establecido en los Arts. 82 Bis; 19, inciso r de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública y a los Arts. 7, literal c); 17, inciso 2° y 20, literal O) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública y al Instructivo UNAC 02/2009 "NORMAS PARA EL SEGUIMIENTO DE
LOS CONTRATOS", El FOSALUD vigilará el exacto cumplimiento del contrato, así:

Se dará seguimiento a la presente Orden de Compra por el FOSALUD en toda su dimensión por intermedio de la
"Administradora de la Orden de Compra" que estará a cargo de la señora Patricia Zuleima Amaya, Colaborador
Administrativo del FOSALUD, quien vigilará el cumplimiento de la misma.

OTRAS CONDICIONES DEL SERVICIO

1, En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra. hubiera necesidad de introducir modificaciones a la
misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente, solamente se tramitarán las
modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes interesadas estén en un todo de acuerdo.

Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el
suminiscrante. quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorable.

UNIDAD DE ADQUISICIO ES y CO TRAlACIO ES INSTITUCIONAL
Fondo Solidario para la Salud (FOSALUDl

9" Calle Pte. No, 3843. Colonia Escalón. San Salvador
Teléfono: 2528-9700, 2528-9738. Fax: 2528-9742
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